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Anexo 11. Lineamientos para alinear el reporte del seguimiento y evaluación de los PIGCCS 

con el BTR 

 

Para alinear el seguimiento y evaluación de los PIGCCS con el BTR con relación a mitigación se recomienda1: 

• Cada sector deberá declarar los indicadores que haya seleccionado para hacer un seguimiento de los 
progresos realizados en la aplicación y el cumplimiento de su PIGCCS.   

• Esos  indicadores  podrán  incluir, según  proceda: las  emisiones  y  las  absorciones netas  de  GEI,  la  
reducción  porcentual  de  la  intensidad  de  las  emisiones  de  GEI,  los indicadores cualitativos pertinentes 
para  una  determinada  política o medida, los beneficios secundarios  de  mitigación  derivados  de  las  
medidas  de  adaptación  y/o  los  planes  u  otras medidas  de  diversificación  económica  (por  ejemplo,  las  
hectáreas  de  reforestación,  el porcentaje  de  utilización  o  producción  de  energía  renovable,  la  
neutralidad  en  carbono,  la proporción  de  combustible  no  fósil  en  el  consumo  de  energía  primaria  e  
indicadores  no relacionados con los GEI). 

• Para cada indicador seleccionado, se deberá proporcionar información sobre los puntos de referencia, los 
niveles, las bases de referencia, los años de base o los puntos de partida y se deberá actualizar dicha 
información atendiendo cada actualización del inventario de GEI. 

• Cada sector deberá compilar la información más reciente sobre cada uno de los indicadores seleccionados, 
para cada año del período de implementación del PIGCCS.  

• Cada sector deberá cotejar la información más reciente de cada uno de los indicadores seleccionados con la 
información estimada en la estructuración de la medida, a fin de hacer un seguimiento de los progresos 
alcanzados en la implementación de su PIGCCS. 

• Como aporte al primer informe bienal de transparencia cada sector deberá establecer si el sector está en la 
trayectoria de cumplir sus objetivos y su aporte a la CND, basándose en la información más reciente sobre 
cada indicador seleccionado. 

• La información sobre metodologías y/o métodos de rendición de cuentas en relación con las metas, el 
establecimiento de las bases de referencia y cada uno de los indicadores deberá incluir los siguientes 
elementos:  

o Los principales parámetros, supuestos, definiciones, fuentes de datos y modelos utilizados;  
o Las directrices del IPCC aplicadas; 
o Los sistemas de medición empleados;  
o Todo supuesto, metodología o enfoque específico para cada subsector, categoría o actividad, de 

conformidad con las directrices del IPCC, para tratar, por ejemplo, las emisiones y las posteriores 
absorciones procedentes de las perturbaciones naturales en tierras cultivadas; el enfoque utilizado 
para hacer frente a los efectos de la estructura por clases de edad en los bosques entre otros 
aspectos  

o Las metodologías utilizadas para hacer un seguimiento de los progresos derivados de la aplicación 
de políticas y medidas;  

• Cada sector deberá describir de qué manera se ha evitado la doble contabilidad de las reducciones de las 
emisiones netas de GEI teniendo en cuenta temas intersectoriales y el uso de mecanismos de mercado. 

• Cada sector deberá proporcionar información sobre las acciones, políticas y medidas orientadas a la 
aplicación y el cumplimiento de su PIGCCS y la NDC en virtud del Artículo 4 del Acuerdo de París, centrándose 
en las que tengan un mayor efecto en las emisiones o la absorción de GEI y en las que afecten a las categorías 

 
1 Estos apartados se basan en las decisiones sobre el Marco Reforzado de Transparencia.  
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principales del inventario nacional de GEI. Esta información deberá presentarse en forma descriptiva y en 
formato tabular (ver Anexo 7 de esta Guía). 

• Adicionalmente, cada sector deberá comunicar las proyecciones de GEI de cada medida ya que las mismas 
ofrecen una indicación del efecto de las políticas y medidas de mitigación en las tendencias futuras de las 
emisiones y la absorción de GEI. 

• Al  describir la metodología utilizada para elaborar las proyecciones, cada sector debería proporcionar 
información que incluya lo siguiente: a) Los modelos y/o los enfoques utilizados y los principales  parámetros  
y supuestos de base empleados para las proyecciones (por ejemplo, nivel/tasa de crecimiento del producto 
interno bruto, nivel/tasa de crecimiento de la población); b) Los cambios de metodología   introducidos desde 
el informe bienal  de transparencia más reciente de la Parte; c) Los  supuestos  relativos   a las políticas y las 
medidas incluidas en las proyecciones “con medidas” y las proyecciones “con medidas adicionales”, en su 
caso; d) Un análisis de sensibilidad para cualquiera de las proyecciones, junto con una breve explicación de 
las metodologías y los parámetros utilizados. 

• Cada sector deberá informar de las proyecciones por subsectores y por gas, utilizando un sistema de 
medición acorde con el que figura en su informe del inventario nacional.  

En relación con el seguimiento y evaluación de las medidas de adaptación cada sector debe informar sobre:  

• El establecimiento o la utilización de sistemas nacionales de seguimiento y evaluación de las medidas de 
adaptación (ej. Herramienta de Acción Climática y el SIIVRA en el futuro). Los sectores deben informar sobre 
los enfoques y sistemas de seguimiento y evaluación, tanto los ya existentes como los que se encuentran en 
fase de desarrollo. 

• Cada sector debe proporcionar la siguiente información en relación con el seguimiento y la evaluación: 
o Los logros, impactos, la resiliencia, la efectividad y los resultados; 
o Los enfoques y los sistemas utilizados, y sus productos; 
o La evaluación de los siguientes aspectos, y los indicadores respectivos:  

§ La forma en que la adaptación ha aumentado la resiliencia y reducido los efectos del cambio 
climático; 

§ Los casos en que la adaptación no es suficiente para evitar los efectos; 
§ La eficacia de las medidas de adaptación adoptadas; 

o La implementación, con énfasis en: 
§ La transparencia de la planificación y la implementación; La manera en que las medidas 

priorizadas responden a las vulnerabilidades específicas y a las necesidades de adaptación; 
§ La influencia de las medidas de adaptación en otros objetivos de desarrollo; 
§ Las buenas prácticas, experiencias y lecciones aprendidas que se hayan extraído de los 

cambios regulatorios y de política, las medidas y los mecanismos de coordinación. 
• De la misma manera, cada sector debe proporcionar información sobre la eficacia y la sostenibilidad de las 

medidas de adaptación, en particular sobre: a) El grado de apropiación teniendo en cuenta la participación 
de los interesados, la armonización de las medidas de adaptación con las políticas nacionales y 
subnacionales, y la replicabilidad; b) Los resultados de las medidas de adaptación y la sostenibilidad de dichos 
resultados. 


